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ANTE UNA MEDIDA DISCRIMINATORIA  
QUE ATENTA CONTRA LA LIBERTAD RELIGIOSA 

 
 
1. Es muy lamentable que la situación sanitaria provocada por la pandemia del Covid-
19 haya empeorado en drásticos niveles en gran parte del país. Pese a los valiosos 
esfuerzos desplegados por las autoridades de Gobierno, organismos y ciudadanos, 
ahora toda la sociedad chilena debe trabajar para cumplir nuevas medidas restrictivas 
que protejan la salud de la población, especialmente de los más vulnerables. 
 
2. La Iglesia Católica, como otras confesiones religiosas, ha asumido como propia la 
tarea común de cuidarnos y evitar contagios y, cumpliendo todas las normativas 
vigentes. En razón de ello, nos hemos visto forzados a restringir, por el cuidado del 
bien común, la participación de fieles en las ceremonias religiosas, fuente de 
esperanza y consuelo ante el dolor y la incertidumbre, siendo para muchas personas 
el único refugio. 
 
3. La libertad de culto y de práctica de la fe religiosa es un factor social esencial de una 
democracia moderna y para la consecución del bien común. Para la gran mayoría de 
las personas, el auxilio espiritual, según las formas de cada creencia o confesión 
religiosa, es un espacio que contribuye esencialmente a sobrellevar las dificultades y 
momentos de agobio, como los que vivimos. Por eso nos resulta incomprensible y falto 
de racionalidad el criterio utilizado por la autoridad en su definición de las nuevas 
medidas para el Paso 2 “transición” publicadas hoy, las que prohíben absolutamente 
la asistencia de fieles a ceremonias religiosas (exceptuando los funerales). La autoridad 
conoce las extremas cautelas que hemos adoptado en las celebraciones de fe los 
aforos que hasta ayer se reducían a 10 personas en espacios cerrados y 20 en espacios 
abiertos, de lunes a viernes. Resulta del todo incomprensible por qué se nos niega una 
mínima reunión de carácter espiritual, mientras se permite el funcionamiento de 
diversas otras actividades que contemplan mayores conglomerados y flujos.  
 
4. Lamentamos que, habiendo expresado reiteradas veces nuestra preocupación a 
través de las vías formales, el Gobierno no haya escuchado ni atendido el clamor de 
las instancias de fe, y termine sancionando una norma que resulta discriminatoria y 
contraria a la libertad religiosa de la que nuestro país se siente orgulloso. 
 



5. Pedimos a la autoridad del Gobierno que se establezca, cuanto antes, una mesa de 
diálogo formal con todas las confesiones, que permita llegar a normas y disposiciones 
que no contradigan la libertad religiosa. Esperamos que de ese diálogo surja 
reconsiderar esta medida lo antes posible, especialmente en la proximidad de Semana 
Santa y de otras conmemoraciones importantes para los credos religiosos que 
convivimos en Chile.  
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Santiago, 13 de marzo de 2021. 


